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' PARTE OPIOIA.L

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 4 Octabre.^

Núm. 2257

Gobierno Civil.
CIRCULARES.

En el día de hoy hago | 
entrega interinamente del I 
mando de esta provincia al 
Sr. D. José Socias y Gra- 
dolí, Presidente de la Exce
lentísima Diputación pro
vincial, en cumplimiento de 
orden telegráfica del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, contestando al 
telegrama que con fecha 5 
del actual le dirigí, presen
tando la dimisión del cargo.

Lo que se publica para 
conocimiento de las Auto- 1 
ridades, Corporaciones y 
habitantes de la provincia, á 
la vez que me despido des
de aquí de todos ellos, que
dándoles agradecido y lle
vando grato recuerdo suyo, 
por las facilidades que me 
han prestado para el mejor 
desempeño de mi gestión 
en el tiempo que he estado 
en estas Islas.

Palma 7 Octubre 1897.
■ El Gobernador,

Barón «jUcahalí.
2258

En cumplimiento de or
den telegráfica del Exce
lentísimo Sr. Ministro de

la Gobernación, en el día 
de hoy me hago cargo in
terinamente del mando de
esta provincia. i

Lo que se publica para 
conocimiento de las Auto
ridades, Corporaciones y 
habitantes de la provincia.

Palma 7 Octubre 1897.
EL Gobernador interino, 

José Sodas.
Núm. 2259

Circular.—Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura de An
gel Cachafeiro Incpglito, fugado coreccio- 
nal de Ortiguera, la noche del 26 Septiem
bre pasado, natural deForcarey (Ponteve
dra) de 29 años, casado, cantero, estatura 
regular, pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, barba rubia pablada, color pardo, 
viste blusa á cuadros de franela aploma
da, chaqueta de paño castaño, pantalón 
de tricot negro, y sucios; tiene una cica
triz en cada ante brazo y otra en el hom
bro izquierdo; y caso de ser habido se pon
drá á disposición de mi autoridad.

Palma 6 Octubre de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

telón US la Gacela.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

RBAL DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia promovida por el Gobernador I 
civil de la provincia de Sevilla y el Juez | 
de instrucción de Sanlúcar la Mayor, | 
de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Manuel García 
Delgado, á nombre de D. Jorge Rodrí
guez Diez, dedujo querella criminal ante 
el Juzgado de Sanlúcar la Mayor contra 
D. Nicanor Muía y D. José Rodríguez | 
Patino, exponiendo los hechos siguien- ' 
tes: que en el mes deNoviembre de 1893, 
D. Nicanor Muía, arrendatario del con
tingente provincial, procedió por medio 
de sus agentes á formar expediente ad
ministrativo de apremio contra el Alcal

I de y Concejales del Ayuntamiento de 
Huévar, embargando áQ. Jorge Rodrí- 
guéz, á la sazón Presidente de dicho 
Ayuntamiento, varios bienes, que sacó á

I pública subasta con veinticuatro horas 
| dé anticipación, en vez de los tres días 
I que señala la ley; que se formaron tres 
I lotes de los bienes embargados, uno de 
I ^anadp de cerda, otro de muebles y otro

degranos y semillas; y llegado el 13 de | 
Noviembre, día señalado para celebrar | 
la subasta, no hubo licitador aiguno □ 
que concurriera á ella: pero D. Nicanor | 
Muía, valiéndose del Agente de negó- | 
cios D. José Rodríguez Patiño, y de | 
acuerdo con él, simuló la celebración | 
de la subasta, haciendo aparecer que I 
se remataban los bienes objeto de ella | 
á favor del Patiño, quien lejos de ser | 
rematante, no hizo más que prestarse , 
á la farsa urdida por Muía, de quien I 
recibió una pequeña cantidad por su | 
participación en la comisión del delito, 
y que tenía por objetó apoderarse de 
los bienes de D. Jorge Rodríguez; que * 
D. Nicanor Muía recogió el lote de ga- 1 
nado de cerda, que trasladó á tierras j 
cuyos pastos tenia arrendados, llegando i 
también á su poder muchos objetos de 
los que constituían el lote de muebles, 
no habiendo podido hacer lo propio con 
el de granos y semillas, por haber dis
puesto de él D. Remigio Herrera; que 
ya había ejercitado D. Jorge Rodríguez

, en la vía administrativzi las acciones 
' que le asistían por virtud de las ilega- 
i lidades cometidas en el expediente, de- 
i clarando la Comisión provincial la hu- 

lidad del mismo, y habiéndose alzado 
Muía de esta decisión por Real orden 
del año de 1894, se confirmó tal acuer-

I do, si bien entendiéndose la declaración 
de nulidad en cuanto á los trámites

I posteriores al anuncio de la subasta: 
I Que admitida la querella, incoado el 
I correspondiente sumario y practicadas 
I algunas diligencias, fué el Juzgado re- 
¡ querido de inhibición por el Goberna- 
I dor de la provincia de Sevilla, de acuer- 
I do con la Comisión provincial, fundán- 

dose la Autoridad administrativa: en 
que corresponde á la Administración, I 
en primer término, y como incidencias | 
de los procedimientos administrativos I 
de apremio, el conocimiento do todas I 
las informalidades, faltas y abusos que I 
se cometan en ellos aun cuando consti- I 
tuyan delito, bien que con la obligación I 
en este caso de pasar el tanto de culpa i 
á los Tribunales, disposición qué conci- 
lia el interés del Estado en la pronta 
realización de sus ingresos con el de la 
sociedad en el castigo de los culpables, 
pues no pudiéndo suspenderse aquélla, I 
como se suspenden las actuaciones en 
los negocios civiles, mientras se diluci
dan los criminales que de ellas surjan, 
la Administración, antes de someterlo

I á la jurisdicción ordinaria, <id ipta las 
medidas convenientes, según los casos, 
para continuar dichos procedimientos 
sin perjuicio del resultado de las causas 

i que se instruyan por su iniciativa, doc
trina constante y que no sufre más cx-

I capción que la de habevsé hecho uso de 
I docúmeutos falsos en los apremios; que 
f alegados por D. Jorge Rodríguez en la 
I reclamación que dirigió á la Diputa- 
I ción provincial acerca del expediente 
i ejecutivo cuantas motivos pudo encon-

frar en- él, no menciona ninguno qué 
próxima ni remotamente envuelva fal
sedad, y que anulada la subasta de los 
bienes embargados al deudor tan sólo 
por no resultar anunciada con la ante
lación de tres días, como quiera que el 
expediente paralizado £on tal motivo 
no ésta aún terminado, es indudable 
que cualquier hecho que se haya de
nunciado referente al apremio, tiene 
que sor conobido y apreciado en primer 
lugar por la Administración; y que, 
por lo tanto, existe en el caso de que se 
trata una cuestión previa administrati
va. y de la cual dependa el fallo de los 
Tribunales; el Gobernador citaba el 
are. 9.° de la ley de Contabilidad del 
Estado de 25 de Junio de 1870; los artí
culos l.° y 80 de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888; los artículos 108 y 
114 de la ley de 29 de Agosto de 1882; 
el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y varias decisiones de 
competencias:

Que tramitado el incidente, el Juez 
I dictó auto sosteniendo su competencia, 
| alegando: que, según el articulo 10 de 
I la ley de Enjuiciamienlo criminal, el 
I conocimiento de toda clase de delitos y 

faltas no reservado expresamente á 
otros Tribunales., le corresponde á la 
jurisdicción ordinaria, y encaminado á 

I esclarecer el proceso si D. Nicanor Mu^
la y D. José Rodríguez han cometido ó 
no los delitos de falsedad, es indudable 
que el Juzgado es el solo competente 
para entender del asunto; que si bien 
aparece que los expresados delitos se 
comelieron con ocasión de un procedi
miento administrativo seguido contra 
el querellante por débitos á la Diputa
ción, habiendo terminado dicho expe
diente por Real decreto de 6 deNo viem- 
bre de 1894, y no afectando en nada la 
prosecución del sumario á la seguridad 
de los derechos de la Hacienda provin
cial, es evidente que se halla agotada 
la vía gubernativa, y que las Autori
dades administrativas no tienen ningu
na cuestión prévia que resolver; que el। art. 79 de la instrucción de 12 de Mayo

1 de 1888 dispone terminantemente que 
todo funcionario ó particular que inter
venga en los procedimientos, objeto de 
la misma, es responsable criminal» 
mente con sujeción al Código penal por 

| los delitos ó faltas que cometa en el 
I procedimiento, ó con su ocasión, y re
I vistiendo caracteres dé delito los hechos 
I denunciados, corresponde su conoci- 
I miento á la jurisdicción ordinaria; que 
I el asunto de que se trata no se encuen- 
I tra comprendido en ninguno de los dos 
| casos que señala el art. 3.° del Real de- 
| creta de 8 de Septiembre de 1887 para

que los Goberriadbr.es puedan proponer 
competencias en las causas crimina
les:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimieiitot resultando de lo expues*
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te el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. L° de la instrucción de 
12 de Mayo de 1888, según el cual: 
«Los procedimientos contra contri
buyentes y otros responsables para la 
cobranza de los descubiertos líquidos á 
favor de la Hacienda pública ó entidad 
á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos, son pura
mente administrativos y se seguirán 
por la vía de apremio, siendo, por tan
to, privativa la competencia de la Ad
ministración para entender y resolver 
sobre todas las incidencias de apremio, 
sin que los Tribunales ordinarios pue
dan admitir demanda alguna, á menos 
que se justifique haberse agotado la vía 
gubernativa y que la Administración 
ha reservado el conocimiento del asun
to á la jurisdicción ordinaria»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 314 del Código penal, que 
dice: <Será castigado con las penas de 
cadena temporal y multa de 500 á 5.000 
pesetas el funcionario público que abu
sando de suofício cometiere falsedad......: 
segundo, suponiendo en un acto la in
tervención de personas que no la han 
tenido; tercero, atribuyendo á las que 
han intervenido en él declaraciones ó 
manifestaciones diferentes de las que 
hubiesen hecho: cuarto, faltando á la 
verdad en la narración de los hechos»:

Visto el art. 10 de la, ley de Eniucia- 
miento criminal que dice: «Correspon
derá á la jurisdicción ordinaria el cono
cimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los casos reser
vados por las leyes al Senado, á los 
Tribunales, de Guerra y Marina y á las. 
Autoridades administrativas ó de poli
cía»:

Considerando:
l .° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la querella presentada por D. Jorge Ro
dríguez Diez contra D. Nicanor Muía y 
D. José Rodríguez Patino, arrendatario 
del contingente provincial el primero, 
y Agente de negocios el segundo.

2 .° Que el hecho principal denuncia
do en la mencionada querella consiste 
en haberse simulado en un expediente 
de apremio la celebración de la subas
ta, á pesar de no haberse presentado 
licitador alguno, haciendo aparecer que 
se remataban los bienes objeto de ella 
a, favor de Rodríguez Patifio:

3 .° Que tal hecho puede constituir 
un delito de falsedad compredido y cas
tigado en el Código penal, y cuyo co
cimiento compete á la jurisdicción ordi
naria según lo dispuesto en el art. 10 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal:

4 .° Que no existe cuestión alguna 
previa administrativa que resolver, 
puesto que precisamente se trata de 
saber si lo que resulta en el expediente 
constituye ó no delito por haberse su
puesto actos que no tuvieron lugar, y 
si la Administración resolviera sobre 
ese extremo, vendrían á atribuirse fa- 
cuitados que sólo corresponden á los 
Tribunales;

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría del Consejo de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina re
gente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado cu 8an Sebastián á vciuticuatro 

de Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marcelo de Azcárraga

(Gaceta 28 Septiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la inclu
sión en el alistamiento de Comillas (San
tander) y Aranda de Duero (Burgos) para 
el reemplazo de 1896 del mozo Domingo 
Velasco Pérez, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dicta
men:

e Exorno. Sr.: La Sección ha examinado 
el expediente relativo al mejor derecho á 
ser incluido en los alistamientos de Comi
llas (Santander) y Aranda del Duero (Bur
gos) para el reemplazo de 1896 del mozo 
Domingo Velasco Pérez, natural de este 
último pueblo:

De los antecedentes resulta: que inclui
do el citado mozo en el alistamiento de 
zYranda de Duero, lo fué también, á su 
instancia, en el de Comillas; y requerida 
la municipalidad do aquél para que bo
rrara á Domingo Velasco Pérez, acordó 
mantener la inclusión del referido mozo 
en el alistamiento de los de aquel Munici
pio, fundándose en el párrafo primero de 
los artículos 40 y 60 de la ley de Reem
plazos de 11 de Julio de 1885, por tener 
los padres del mozo su residencia en dicho 
pueblo, en el que nació y se halla empa
dronado; y el de Comillas, en que estudia 
como interno en el Seminario Pontificio 
de San Antonio de Padua, habiéndose 
obligado, con consentimiento del padre, 
á permanecer en él durante doce años, 
dándole en cambio dicho Establecimiento 
docente la carrera, alimentación y el vesti
do gratuitamente, citando en apoyo de su 
tesis las Reales órdenes de 30 de Abril de 
1858 y 23 de Agosto, que se refieren á los 
casados, y entendiendo aplicables por ana
logía los artículos 155, 317 y 318 del Có
digo civil, por suponer que el estado del 
mozo equivale á la emancipación.

La Comisión provincial de Burgos in
siste en la competencia, fundándose en las 
mismas razones aducidas por el Ayunta
miento de Aranda de Duero, y la de San
tander, visto lo que se determina en el pá
rrafo primero de los artículos 40 y 60 de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio de 1885, que en
tonces regía, acordó que el citado mozo se 
hallaba bien incluido en el alistamiento de 
Aranda de Duero, de donde es natural y 
tienen sus padres la residencia, procedien
do su exclusión en el del Ayuntamiento 
de Comillas, cuyo acuerdo se comunicó al 
Alcalde de Comillas, Vicepresidente de la 
Comisión provincial de Burgos y al inte
resado,

De este acuerdo se alzó ante V. E. el 
mozo, reproduciendo los argumentos ante
riormente aducidos, manteniendo ei Ayun
tamiento de Comillas y la Comisión pro
vincial de Santander en sus respectivos 
dictámenes lo expuesto en los anteriores 
de que queda hecho mérito, sin que ni el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero ni la 
Comisión provincial de Burgos hayan in
formado por ignorar la existencia de este 
recurso, interpuesto contra la resolución 
tomada de común acuerdo por ambas Cor
poraciones provinciales, y que fué notifi
cado por la de Santander á su debido 
tiempo.

El Rector del Seminario Pontificio de 
Comillas presentó en 2 de Julio del año 
pasado una instancia á la Comisión pro
vincial de Santander, en la que, después 
de reconocer que dicha Corporación, al 
dictar el anterior acuerdo, se había ateni
do á la ley, pedía que al elevar al Gobier
no este expediente y el relativo al mozo 
Angel ¿Satuó Lombó, del alistamieuto d$

Palacios de la Valduerma (León), los infor- | 
me favorablemente, llamando la atención I 
acerca de lo conveniente que se, ía se adop- » 
tase una medida general declarando que 
los jóvenes alumnos del Seminario Ponti
ficio de Comillas deben ser comprendidos, 
por sus circunstancias especiales, en el 
alistamiento de este último pueblo.

Expone el Rector en su instancia que 
en dicho Semenario ingresan los jóvenes 
á la edad de doce á catorce años, teniendo 
obligación de residir)constantemente en el 
establecimiento hasta la termineción de los 
estudios y recibir las Ordenes sagradas, 
siendo de cuenta del Seminario todos los 
gastos de dichos jóvenes en cuanto á la 
alimentación, vestidos, estudios, etcétera, 
sin que pese absolutamente nit gúo gasto 
sobre las familias respectivas; por lo que 
el Rector deduce que el Seminario se con
vierte en padre de los citados jóvenes, exis
tiendo una verdadera emancipación de 
éstos de la autoridad paterna, pudiendo, 
por lo tanto, afirmarse que los padres de 
los dichos mozos residen en Comillas, y 
allí es natural que, aplicándose el precep
to de la ley, sean alistados con sujeción al 
espíritu que en la misma domina. Añade 
que la necesidad de tener que abandonar 
los alumnos el Seminario al cumplir los 
diez y nueve años, siquiera sea temporal
mente, para acudir á las operaciones de 
quintas en el pueblo en que hayan sido 
alistados, ocasiona trastornos en la disci
plina del establecimiento docente y gastos 
de viajes, que los interesados, por ser po
bres, no pueden sufragar, aparte de los 
perjuicios que se irrogan con la suspen
sión de los estudios.

La Comisión provincial de Santander, 
al remitir á esta Sección el expediente del 
mozo Angel Satué Lombó, alistado en Pa
lacios de la Valduerma, informó favora
blemente la referida instancia del Rector 
del Seminario Pontificio de San Antonio 
de Padua, añadiendo entendía que ningún 
perjuicio se causaría á los intereses del 
Estado ni á los pueblos, favoreciéndose, en 
cambio, los de la enseñanza y disciplina 
del citado Centro benéfico de instrucción 
al acceder á lo que el Rector solicita.

Dos son los extremos que abarca este 
expediente: uno el relativo á Ja competen
cia surgida entre los Ayuntamientos de 
Aranda del Duero y Comillas sobre el 
mejor derecho á la inclusión en el alista
miento para el reemplazo de 1896 del mo
zo Domingo Velasco Pérez, y otro el refe
rente á la petición del Rector del Semina
rio Pontificio de Comillas de que todos los 
jóvenes que se hallan cursando la carrera 
eclesiástica en dicho establecimiento do
cente sean incluidos, al cumplir los diez y 
nueve años, en el alistamiento del pueblo 
de Comillas, cualesquiera que sea el de la 
naturaleza de los mozos y residencia de 
sus respectivos padres.

En cuanto al primero, poco tiene que 
decir esta Sección, puesto que indepen
dientemente de que la Comisión provincial 
de Santander, al abandonar esta compe
tencia, se ajustó á la ley, habiendo adop
tado su resolución de conformidad con la 
Comisión provincial de Burgos, quedó 
aquélla firme, con arreglo al art. 62 de la 
ley de 11 de Julio de 1885, sin que en 
realidad quepa, acerca de la misma, recur
so alguno, cuyo acuerdo, además, ha sur
tido todos sus efectos, puesto que comu
nicado á su debido tiempo al Ayunta
miento de Aranda del Duero, é ignorando, 
tanto esta Corporación como la provincial 
de Burgos, la existencia del recurso enta
blado ante V. E., incluyó al citado mozo 
en su alistamiento, en el que viene figu
rando desde 1896, sin que haya medio ni 
fundamento legal para excluirlo en el día.

Respecto al segundo, esta Sección, con
siderando que el fondo de lo que solicita 
el Rector del Seminario Pontificio de Co
millas existe una razón de justicia, á la 
que debe atenderse, y teniendo en cuenta 
que con arreglo á las prescripciones de la 
ley de 11 de Julio de 1895 no era posible 
acceder á lo que se pedía, entendiendo 
debía suspender el informe sobre este ex 
tremo basta (jue, publicada la nueva ley

| de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér- 
I cito y el reglamento para su ejecución, 
• pudiera proponer á V. E. lo más conve

niente, de conformidad con lo que precep
túan las nuevas disposiciones.

Incurre en un error la Comisión pro
vincial de Santander al manifestar en su 
dictamen que ningún perjuicio se causa
ría á los intereses de los demás pueblos 
al acceder á que todos los mozos que se 
hallen siguiendo la carrera eclesiástica en 
el Seminario Pontificio de San Antonio de 
Padua fueran incluidos en el alistamiento 
de Comillas, cuando, por el contrario, se 
produciría un verdadero trascendental 
perjuicio á todos los mozos comprendidos 
en los alistamientos de los pueblos en que, 
con arreglo á ios artículos 40 y 60 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reempla* 
zo del Ejército, les corresponda á oque» 
líos seminaristas ser incluidos. Estos mo
zos, por estar comprendidos en el número 
5.° del art. 80 de la ley reformada, se ha
llan excluidos totalmente del servicio mi# 
litar, siendo admitidos á los pueblos en 
que estén asilados, á cuenta de su cupo 
respectivo, si les toca la suerte de solda
dos, con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 50 del reglamento de 23 de Diciem
bre del aüo pasado, por lo que esta ex
cepción, á la inversa de lo que ocurre con 
las demás que se conceden, beneficia á los 
demás mozos comprendidos en el mismo 
alistamiento que el del excluido. De aquí 
que al accederse á lo solicitado por el Rec
tor del Seminario Pontificio de Comillas, 
incluyendo á todos los seminaristas en el 
alistamiento de este pueblo, se perjudica
ría á los demás, privándoles de los bene
ficios que pudieran corresponderles, otor
gando al de Comillas un verdadero privi
legio, puesto que todos los años contaría 
con un número de seminaristas que por 
cubrir plaza librarían á otros tantos mo
zos riel pueblo de Comillas, que sin esta 
circunstancia hubieran tenido que ingre
sar por su suerte en el Ejército activo.

Pero si por lo que queda expuesto no es 
posible acceder á la petición del Rector 
del Seminario tantas veces citado, cabe, 
con arreglo á los preceptos de la ley vi
gente de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, dictar una resolución de carácter 
general que impida se irroguen á la disci
plina del establecimiento de instrucción y 
al plan de estudios que en el mismo se si
guen los perjuicios consiguientes al aban
dono temporal de los alumnos por la ne
cesidad de tener que concurrir éstos á sus 
respectivos pueblos durante el período de 
las operaciones de su reemplazo.’

El art. 95 de la ley reformada dispone 
que los mozos que se hallen ausentes del 
pueblo en que fuesen alistados podrán ser 
reconocidos y tallados á solicitud propia 
ante el Ayuntamiento de la localidad en 
que residan, y cuando la excepción que 
hayan de alegar sea de las que se denomi
nan legales, podrá bastar que lo represen
te ante el Ayuntamiento en que esté alis
tado en el acto de la clasificación y decla
ración de soldados, persona de su familia 
ó apoderado en forma suficiente. Queda
rían, por lo tanto, evitados los inconve
nientes y perjuicios que señala en su ins
tancia el Rector del Seminario Pontificio 
de San Antonio de Padua, sin daño para 
nadie, con ordenar al Ayuntamiento de 
Comillas que proceda á tallar y reconocer 
facultativamente á todos los seminaristas 
que en cada año cumplan ios diez y nue
ve años de edad, remitiendo de oficio el 
Alcaide de este pueblo ai Ayuntamiento 
en que el mozo esté alistado, certificación 
que conste el resultado de dicha talla y 
reconocimiento físico, quedando excep
tuado el mozo de comparecer ante el 
Ayuntamiento que haya sido alistado en 
el acto dé la clasificación para alegar la 
exención ó excepción de que se crea asis
tido, haciéndolo en su nombre y represen
tación cualquier persona de su familia ó 
apoderado en forma suficiente. •

Por lo expuesto la Sección opina:
l ." Que piocede córifirmar el acuerdo 

de la Comisión provinciai de Santander y 
* declarar al mozQ Domiuxu Vel^cc P&e'4
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bien incluido en el alistamiento de Aran- 
da del Duero, de donde es natural y tie- 
ueu la residencia sus padres, excluyéndo
le del de Comillas. .

2 .° Que se disponga, como resulución 

de mar, metros cúbicos 4, impbrte pese
tas 5*76.—Cemento, kilogramos 16' >0, im
porte pesetas 36 —Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 20*50, importe pese
tas 14*35. .

Arreglo de pontones en los Hostalets 
d‘en Cañellae.—Oficiales (jornales) 4, im
porte pesetas 9.

Limpia de sifones, meaderos y vertede
ros del Molinar.—Peones (jornales) 15, im
porte pesetas 22*50.

Arreglo del jardín de h Glorieta.—Are- 
I na de mar, metros cúbicos 9, importe pe
I setas 12*96.—Trasporte de escombros me-

de carácter general, que todos los mozos 
que sigan sus estudios en el Seminario 
Pontificio de San Antonio de Padua, al 
cumplir los diez y nueve años de edad 
sean reconocidos facultativamente y talla 
dos por el Ayuntamiento de Comillas, re- 
mitiéudose de oficio por el Alcalde de es
te pueblo al Ayuntamiento en que el mo
zo esté alistado certificación en que conste ..
el resultado de dicha talla y reconocí- tros cúbicos 3, importe pesetas 2 10. 
miento facultativo, quedando los mozos I Nota.—Han suministrado materiales los
exceptuados de la obligación de compare- I contratistas y proveedores siguientes: Are- 
cer eo el aMo de la clasificación y declara- [ na de mar, Gaspar Camps - Cemento, Fe- 
ción de so’dedo ante el Ayuntamiento en i derico Carbó y trasporte de escombros, 
que hayan sido alistados, bastando para | Francisco Rosselló.
alegar y justificar las exenciones que le I Palma 13 de Septiembre de 1897.—El 
asiatan, los representen personas de sufa | Alcalde, Antonio Sbert y Canals. ’ 
inilia ó apoderado en forma suficiente”.

Y habiendo tenido á bien el Rey
D. g.), y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, de Real Orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Septiembre de 1897.

COS-GAYON

Núnn 226*2
AYUNTAMIENTO DE PÜIGPUÑENT

El reparto vecinal de consumos de esta 
villa correspondiente al actual ejercicio de 
1897-98 estará expuesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de ocho días 
hábiles á contar desde la inserción del

Sres. Gobernadores civiles de Santander I presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y Burgos. I de la provincia, pasados los cuales ningu-

(Gaceta 3 de Octubre.^ | na Será atendida. .
Puigpuñent 5 Octubre de 1897.—El Al

calde, Gabriel Capllonch.
SECCION OFICIAL

’ ~ I Núm. 2263
Su m ' 2260 ■ a y u n t a mie n t o  d e  a n d r a it x

D. Francisco Giménez Guitet, Tesorero de I plano proyecto de urbanización de 
Hacienda de esta provincia. una finca dGnomiQada «La í^rt d‘en Bia-
Hago saber: Que por los Recaudadores I ¡e(. Serra» lindante con la calle de la Cár- 

de la cabranza voluntaria de las contribu- I cej de e6ta villa,, propiedad de D. Mateo 
clones de territorial é industrial de las zo- | Bo8Ch y Alemafiy, que éste ha presentado 
ñas que comprenden todos los partidos I para 8U aprobación, estará expuesto al pú- 
judiciales de esta provincia, me han sido blic0 en ¡a Secretaría de este Ayuntamien- 
presentadas relaciones de los contribuyen- I |.o ¿ efectos de reclamación por el término 
tes que no han hecho efectivas sus cuotas | de veinte días á contar desde la publica- 
correspondientes al primer trimestre del I c|dn de anuncio en el Bo l e t ín  Orí- 
actual año económico, en los plazos esta- | CIAL de ¡a provincia, durante cuyo plazo 
blecídos por la Instrucción de 12 de Mayo - _ _ *
de 1888; y en su virtud he decretado la I currido el mismo ninguna 
siguiente ,. I Andraitx 5 Octubre de

Providencia: Por cuanto los contribu- I caidei Antonio Valent. 
yentes comprendidos en estas relaciones I ------
no han hecho efectivas sus cuotas en los | 
plazos señalados por Instrucción, quedan I Núm. 2264
incursos en el recargo de cinco por ciento A vT,T»rrAMTVNrvn nr 
sobre las mismas, que establece el artículo I A A UNTAMIEN T J 
11 do la Instrucción de procedimientos, I Extracto de los acuerdos tomados por este 
podiendo satisfacer dichas cuotas y el I Ayuntamiento y Junta Municipal, du- 
mencionado recargo, durante los cinco I rante el mes de Septiembre ultimo. I tacjdD) personal, necesarios para la recom-
días siguientes á la publicación da la pre- I Sesión ordinaria del día 7.—Se aprobó I posición del camino de Son Mesquida.
sente, los de la primera Zona de la Capital I drmó q1 acta de ]a anterior. " ’' 1 * ’ 1------ —
y durante los tres días siguientes á la pu- I g0 acord¿ ja distribución de fondos co-
blicación de la misma según dispone el 
artículo 14 de la antedicha Instrucción de 
procedimientos. , ,

Lo que se publica en el periódico ofi
cial do la provincia para conocimiento de 
los contribuyentes á quienes pueda inte
resar.

Palma 5 Octubre de 1897.—Francisco
Giménez.

se admitirán las que se produzcan y trans
será atendida.
1887.—El Al-

FELANITX

Núm. 2261

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

tiitio donde se efectúa la obra
Reforma de la Casa Consistorial —Ofi

ciales (jornales) 15, importe pesetas 35*00.1 
—-Peones (jornales) 10, importe pesetas 
12*50. .

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y pla
zas de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 
13, importe pesetas 29*25— Peones (jor- 
Baíes) 25, importe pesetas 36*25.—Arena

rrespondientes á este mes.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el mes de Agosto úl
timo. .

Se acordó la encuadernación de los li
bros de Estadística y del de actas. ,

Examinada la liquidación practicada 
para el cobro de intereses concedidos á los 
acreedores de este Municipio D. Cosme 
Mesquida (herederos) D. Magín Reselló 
Vallbona y D. Salvador Valle de Padrinas 
y no estando conforme el Ayuntamiento 
con la citada liquidación, nombró á don 
Miguel Obrador Vidal para que con la 
persona que se sirva designar D. Sebas
tián Mesquida examinen de nuevo la cuen
ta de referencia y den relación al Ayunta
miento para lo que proceda.

Se nombró recaudador de las cédulas 
personales correspondientes al ejercicio 
actual á D. José Ignacio Bonnin Miró.

La Comisión nombrada para entender 
en la delineación de un paseo entre El 
Lleó y la Estación del ferro-carril, presen
tó el proyecto en un plano levantado por 
el Sr. Ingeniero y hecho cargo del mismo 
el Ayuntamiento lo aprobó por unanimi

dad, con la única modificación de que en 
lugar de la acera que se indica en el mis
mo, se construya un paseo de doce metros 
de anchura. _ ,

Sesión ordinaria del día 14.—Se aprobó 
y firmó el acta de la anterior.

Después de examinado el expediente, 
se declaíó prófugo a Jaime Antich Bordoy 
del reemplazo de 1894.

Se recibió la información testifical de 
dos padres y dos mozos del mismo reem
plazo del que alega excepción Quintín 
Manresa Alzamora.

Se acordó á propuesta del Sr. Presiden
te que el sermón de S. Miguel áste á cargo 
del vicario de esta D. Federico Valen- 
zuela. .

No habiendo más necesidad de que los

* 3
dos autos juntamente con sus demás prin
cipales y á los efectos oportunos.

Por tanto en cumplimiento de lo acor
dado é ignorándose en la actualidad cual 
es el domicilio del Saos se publica el pre
sente edicto para que sirva á estu de noti
ficación y prevención en forma en Palma 
de Mallorca á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.—Felipe 
Augusto Corral.—Ante mí, Enrique Bo
net.

Núm. 2266

En virtud del presente edicto se cita á 
D. Tomás Matheu y Oramas para que el

I diez y seis de los corrientes á las once de 
peoues camineros presten sus servicios su mañana comparezca á este Juimdo al 
como guardias rurales se acordó vuelvan á objeto de absolver ciertas posiciones que 
sus habituales ocupaciones. ,!a° aldo declaradas pertinentes.

Se acordó hacer extensivo á D. Magin , En su consecuencia y toda vez que d • 
Reselló Vallbona y viuda de I). Salvador cho Matheu es de ignorado domicilio para 
Valle de Padrinas el acuerdo de día siete que tenga efecto la citación se espide el 
del corriente en el que se les autoriza para presento edicto, por tenerlo asi ma da 
nombrar perito que examine la liquida- en providencia de ayer recaída en los au- 
ción practicada para el cobro de los inte- tos preparatorios agüe D. Harto orne Pe- 
rases de su caoital rrer y Morí contra 61 prop,° Ma*e“ y

Aproximándose el día en que tendrá otros; el que firmo en Palma á tres de Oc- 
efectola inauguración oficial del nuevo tubre de mi ochocieotos noventa y siete 
ramal de via férrea se acordó citar á la -F. Augusto Corral.-Ante mi, Antomo 
Junta de festejos para que resuelva lo | M.a Rosselló, 
que conviene hacer en celebración de este |

Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó I Núm. 2267

y firmó el acta anterior. , , | pQr pregen(e edicto se saca á pública
Se dió lectura de una instancia de Se- | pOr término de veinte días la finca

bastián Vaquer Bennaser en solicitud de sjguient¿.
reforma de la fachada de su casa, situada s;na caga con8Ístepte en botiga, tres pí
en la calle del Abrevadero. I $ desvan y terrado, sita en la calle de

El Ayuntamiento acordó pase á informe | piater¡a número sesenta, antes cuarenta 
de la Comisión de obras. I ^os ja manzana ciento trece mide la

Y no habiendo mas asuntos de que tra- ¿oti ’ una árca de diez y ocho metros 
i tar se levantó la sesión. cuadrados, lindante por la derecha entran-

Sesión ordinaria del día -Se apro jó  j ¿o con casa de D. Francisco Aguiló, por
y firmó el acta de la anterior. ¡a izquierda eon la de D.a Aüa Pjña y por

La Comisión de obras manifestó no hay eg a|da con egta última y con la de don 
inconveniente en que se lleve á efecto la FranPcisco Bonnin. Queda justipreciada 
reforma en la casa calle Abrevadero y el egta ñnca d perito D Joeé Mayol eQ 
Ayuntamiento as lo acordó siempre que e m¡1 pesetag de capiul 
sea sujetándose al plano presentado. | p0Ttenece á los hermanos D. Juan hoy

Se presentó ante el Ayuntamiento don gug herederogi D Francisco, D.a María, 
Onofre Sansó Ferrer y manifestó otorgaba Francj D a María jogefa y d ? María 

I su consentimiento á su hijo Antonio para I d^ Farmen pomar y Cortés y se vende á 
que pueda incribirse como voluntario en ÍD8tancja de la Sociedad Cambio Mallor- 
el servicio militar. rofQ quin para pago de cantidad, intereses y

Se lecibió información testifical rete- I cogt quedando señalado para la subasta 
rente á vanos extremos alegados por los rem^e dQ )a expregada finca el día 

I mozos Antonio Pifia I ornar, Nicolás Ros- trejnta del actual á las doce del mismo en 
I selló Obrador y Miguel Monserrat A ro- I F)g egtradog de e8te Juzgado de primera 
I ver- , , j j  instancia, bajo los pactos y condiciones

Se nombraron algunos padres de mozos j jenteg; J
I del actual reemplazo para que declaren I ® \ ' . , . .

referente al alegado de los anteriores. _ Primera. El alodio caso que lo preste
I Se acordó invertir los jornales de pres- I 1» hnca» sera de cargo del comprador.
1 - ■ • i Segunda. Este habrá de conformarse

con los títulos de propiedad que se rela-
‘ Ye acordó establecer la prestación per- I donan en la escritura de préstamo del fo- 
Bonal para la conservación y reparación b» tres y siguieotes de estos autos, los 
de los caminos vecinales y vías públicas. cuales podrá examinar.

Los extractos que anteceden fueron | Tercera. No se admitirán posturas que 
aprobados por el Ayuntamiento en sesión 
de ayer de que certifico.

Felanitx 4 de Octubre de 1897.—El Al
calde, Miguel Reus.—El Secretario interi
no, Juan Valla de Padrinas.

Núm. 2265
D. Felipe Augusto Corral Laredo, Juez de 

primera instancia de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos juicio declarativo de ma
yor cuantía sigue ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito el procurador don 
Juan Ferrer á nombre de D. José Luis 
Reus y Ferrer contra la Sociedad Crédito 
Balear, D. Pedro José Sansy Garau y otros 
sobre propiedad de ochenta y cinco accio
nes de dicha Sociedad, queda acordado 
notificar á D. Pedro José Saos el estado 
de los autos antes indicados, que es el de 
estar pendientes de presentar el escrito de 
dúplica varios de los demandados; previ
niéndole que otorgue poder al procurador 
del colegio de esta capital D. Domingo 

¡ Fone para que le represente en los indica-

no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio, debiendo todo licitador consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del ava
luó, la que les será devuelto acto seguido 
del remate, escepto la correspondiente al 
mejor postor que se conservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta. La parte ejecutante 
queda dispensada de dicho depósito.

Y cuarta. Los gastos de subasta y re
mate, escritura de traspaso y todo lo de
más que se ocasione hasta su debida ins
cripción en (1 Registro de la propiedad, 
serán de cargo del comprador; pues asi 
queda dispuesto en providencia de prime
ro del actual en los autos ejecutivos sigue 
la nombrada Sociedad Cambio Mallorquín

; contra los referidos hermanos Pomar.
i Palma cuatro de Octubre do mil ocho- 
i cientos noventa y siete.—F. Augusto Co
i rral.—Ante mí, Enrique Bonet.

M.C.D. 2022



4 . . .
Depositaría de fondos municipales de San José.

CUENTA, del fler irían estre del año económicc de 1897-98 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o  a  j a . . Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................................ 1124*69
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 1481*86

Cargo............................................................. 2606*55
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................................... 1917*80

] Depositaría de fondos municipales de Campanet, ----------e c------------
CUENTA del Ier íi'iñicstré del año económico de. 1897-98 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... " >
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 3799*49

Cargo.......................................................... 3799*49
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 3450*68

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 688*75
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s . .

INGRESOS. Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.
—

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.................................................... » »
2 Montes..................................................... » »
3 Impuestos.........................  . , . . » » »
4 Beneficencia............................................ » »
5 Instrucción pública. . . .. . . . i i » » »
6 Ccrrección pública................................. » »
7 Extraordinarios...................................... » » »
8 Resultas . ... ............................ » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 580*07 580*07

10 Ampliación..................................  . . » 901*79 901*79

Cargo pesetas. . . » 1481*86 1481*86

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento.................... » 468^00 468*00
2 Policía de seguridad............................ » »
3 Policía urbana y rural.......................... »
4 Instrucción pública............................... » » »
5 Beneficencia............................................. » »
6 Obras públicas...................................... » » »

7 Corrección pública............................... » » >

8 Montes...................................................... » * »

9 Cargas. "...................'.......................... » »
10 Obras de nueva construcción . . . » » • »
11 Imprevistos........................................... » 157*50 157*50
12 Resultas.................................................... » » »
13 Ampliación.............................................. » 1292*30 1292*30

Data pesetas. . . » 1917*80 1917*80
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
San José 30 de Septiembre de 1897. —El Depositario, Bartolomé Serra.—Conforme.

—El Secretario-Contador, José Serra Sala.—V.° B.°—El Alcalde, Ribas.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
Campanet 30 Septiembre de 1897.—El Depositario interino, Antonio Beunasar.— 

I Conforme.-Ei Secretario-Contador, Pablo Morey.-V.° B.°-E1 Alcalde* Bartolomé Seguí

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 348*81
SEGUNDA PARTE.--Cu e n t a  po r CONOEPTOS

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios..................................................... » t. >
2 Montes...................................................... » » »
3 Impuestos.....................................  . . » 20*00 20‘00
4 Beneficencia............................................ » » s
5 Instrucción pública.......................... ..... » s »

6 Corrección pública................................. »

7 Extraordinarios................................. » >
8 Ampliación.......................  . . 3320*27' 3320*2?
9 Resultas................................................. 459‘22 459*22

10 Recursos legales para cubrir el déficit. »
11 Reintegros............................................... 5 »

Cargo pesetas. . . » 3799*49 3799*49

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 3

2 Policía de seguridad.............................. » » »
3 Policía urbana y rural........................... » »
4 Instrucción pública................................ » » »
5 Beneficencia............................: . . . » » »
6 Obras públicas........................................ » » >

7 Corrección pública................................. » » » ■
8 Montes...................................................... »
9 Cargas....................................................... » » »

10 Obras de nueva construcción . . . » » »
11 Imprevistos............................................. > >
12 Ampliación.............................................. » 3450-68 3450*68
13 Resultas................................................... » » »

Data pesetas. . . > 3450*68 3450*68

Nüm. 2268

D. Juan Garda Taheño, Juez de primera 
Instancia de la Ciudad de Ibiza y su 
Partido.
Hago saber: que en virtud del juicio 

ejecutivo que se sigue en este Juzgado á 
instancia del Procúrador D. Salvador Mo
rales en nombre de Enrique Torres y Mari, 
contia Juan Tur y Juan de Can Juan de 
la Torre, vecino de San Miguel, sobre pa
go de dos mil pesetas é intereses al siete 
por ciento aoual, se sacan á pública su
basta en venta los bienes siguientes em
bargados á dicho ejecutado.

Úna hacienda denominada «Can Juan 
de la Torre» sita en la parroquia de San 
Miguel, que se compone de tierra campo 
de secano con árboles, bosque y casa, ex
tensiva á nueve hectáreas, noventa y nue
ve áreas, veinticinco centiáreas, lindante 
en la actualidad, por el Norte, con tierras 
de Mariano Torres, antes con las de Anto- 
tonio Roig y José Torres; por Este con las 
de José Tur y Ramón, antes con las de 
José Roig; por Sur con las del expresado 
José Tur y Ramón, antes con las de Ma
riano Tur y Planells, y por Oeste con las 
de Antonio Juan y Tur y antes con las de 
Mariano Tur y Planells; siendo su valor el 
de cinco mil pesetas. Pero teniendo en 
cuenta que la madre del ejecutado, usu
fructuaria de la expresada finca puede vi
vir siete años, dada su robustéz, fué justi
preciada aquella en tres mil nuevecientas 
cincuenta pesetas.

Una porción de tierra de secano y de 
regadío con árboles, nombrada «Short den 
Cosmi» sita en la misma parroquia, exten
siva á once áreas, diez centiáreas, que lin
da por Norte con tierras de José Torres y 
Antonio Roig; por Este y Sur, con las de 
Mariano Tur y Planells y por Oeste con 
las de Antonio Roig; siendo su valor el de 
quinientas veinticinco pesetas; pero por 

razón del mismo usufructo, fué justipre
ciada en cuatrocientas veinte pesetas.

Otra porción de tierra sita en la propia 
parroquia nombrada «Short des Muli» con 
agua del Asud para su riego, de, extensión 
veintidós áreas, veinte centiáreas, con ár
boles y una casita, que linda por Norte, 
con tierras de Juan Tur; por Este y Sur, 
con las de Antonio Tur Llucia, y por 
Oeste, con las de Antonio Escandell y 
Antonio Guasch: siendo su valor el de 
ochocientas pesetas; mas por razón del an
tedicho usufructo, fué justipreciada en 
seiscientas treinta y dos pesetas.

Otra porción de tierra de secano con ár
boles y bosque denominada «Short des 
Calapats sita en la misma parroquia, ex
tensiva á unas cuatro hectáreas, cuarenta 
y cuatro áreas, que linda por Norte, con 
tierras de Antonio Ramón Clot Negre; 
par Este y Sur, con las de Mariano Ra
món y Mari, y por Oeste con las de Ma
riano Tur y Planells, justipreciada en 
seiscientas veinticinco pesetas.

Otra porción de tierra huerta nombrada 
«El Hort Vey» sita en la misma parroquia, 
en cuya porción vá incluido el trozo de 
delante de la casita y las dos fincas que 
siguen al trozo, la cual tiene de extensión, 
once áreas, diez centiáreas, con agua del 
Asud para su riego, contiene árboles y 
una casita y linda por Norte, en la actua
lidad, con tierras de la viuda Catoya, an
tes con las de José Mari Negre; por Este, 
con otras de Juan Escandell Gall; por Sur 
con las de Juan Roig Vica y por Oeste, 
con otras de José Torres Chordi, la cual 
fué justipreciada en quinientas pesetas.

Dicha subasta deberá tener lugar el día 
treinta de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, con las condiciones 
siguientes:

1 .a No se admitirá, postura en la mis* 
ma, que no cubra las dos terceras partes 
de los referidos justiprecios.

2 .a Los licitadores para tomar parte 
en ella, deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efec
tivo de los respectivos justiprecios; sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 .a Los títulos de propiedad de las 
expresadas fincas estarán de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, para que pue
dan examinarlos por los que quieran to
mar parte en dicha subasta, los cuales no 
tendrán derecho á exijir ningunos otros.

4 .a El remate de las tres primeras fin
cas, deberán tener lugar con reserva del 
usufructo de las mismas á favor de la ma
dre del ejecutado durante la vida de la 
misma.

. 5.a El ramatante de las mencionadas 
fincas, las adquirirá por el precio que le 
sean libradas, debiendo satisfacer su im
porte en monedas de oro ó plata corriente 
y serán de su cuenta el pago de ¡a escritu
ra de venta y el de los derechos al Estado.'

Ibiza treinta de Septiembre de mil ocho 
cientos noventa y siete.—Juan G. Tahe
ño.--Vicente Gotarredona.
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CEDULA DE NOTICACTON
Por la presente cédula se hace saber á 

D. Ignacio Serra y Miró, que se halla en 
ignorado paradero, que por parte de don 
Pedro Plá y Villalonga en los autos ejecu
tivos sigue contra el Serra, han sido nom
brados peritos para el justiprecio de los 
bienes embargados, esto es, para el del 
bocoy de vino á D. José Martorell y Ordi- 
nas, para el carro y escritorio á D. Rafael 
Ignacio Pifia; y para el caballo y guarni
ciones á D. Gabriel Rollé; y queda man
dado mediante providencia de primero del 
actual que dichos nombramientos se noti
fiquen al ejecutado Serra para que dentro 

i de segundo día nombre otros por su parte 
bajo apercibimiento si no lo verifica de te
nerlo por conforme con los elegidos por el. 
ejecutante.

En su virtud y para que sirva de notifí- 
s cación al referido D. Ignacio Serra y Miró 

expido la presente para su inserción en el । Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.
Palma cuatro Octubre de mil ochocien

tos noventa y siete —El Actuario, Por 
I). Sebastian Gazá.—Pedro Gazá.

Núm. 2270

Don Manuel Fuster y Fernández Cortés» 
Teniente de Navio de la Armada, Juez 
instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza al individuo Antonio Vidal Mar- 
torel!, de Antonio y Micaela de cuarenta 

? y cinco años, casado, natural y vecino de 
e P elanitx, cuyas señas personales son las 
1 siguientes: estatura regular, robusto, ojos, 
1 pardos, cejas y pelo castaño, color bueno, 

frente, nariz y boca regular, tripulante que1 
fué del Laúd «Amadeo» apresado con 29 
bultos de tabaco por la barquilla auxiliar 
del Cañonero «Atrevida» á unas 9 millas 
al S. E. de la Isla de Cabrera, á fin da: 
que y en el término de treinta días conta
dos desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se preserven 
en este Juzgado á responder á loa Cargos 
que le resultan en sumario que >e sigue 
con tal motivo en la inteligencia ‘que de 
no verificarlo íes parará el perjuicio que 
haya lugar.

, Palma cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.—El Juez instruc
tor Manuel Fuster.-Por mandado de 

i3- José M.n Vives, Secretario.
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